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Presente.-

De mi consideración:

La Paz, 02 de septiembre de 2025






Ref.- COMPROMISO

En atención a la convocatoria para estudiantes correspondientes al programa de Diplomado Diseño Curricular por Competencias, aprobado mediante Resolución del HCU No. 43/2025 tengo a bien solicitar mi inscripción, declarando tener pleno conocimiento de la normativa universitaria vigente de posgrado de la UMSA, CEUB, Reglamento del programa y Resoluciones afines, comprometiéndome a cumplir con la planificación académica establecida, las actividades programadas, la asistencia mínima, las obligaciones académicas y económicas emergentes, que se encuentran detalladas a continuación:
1.- Me comprometo a presentar, los requisitos correspondientes para la inscripción al Diplomado de acuerdo solicitud del CEPIES a efectos de cumplir con futuras auditorias académicas.
2.- Para permanecer en el programa debo cumplir estrictamente las disposiciones establecidas en el Reglamento de Posgrado de Sistema de la Universidad Boliviana vigente.
3.- Se adquiere la condición de estudiante regular una vez hayan formalizado la cancelación de la matrícula y colegiatura para el caso de los docentes o estudiantes del último año y para estudiantes de cursos inferiores deberán cancelar únicamente la colegiatura.
4.- Si el cursante interrumpe sus estudios sin realizar una solicitud escrita, los responsables del programa considerarán este hecho como abandono.
5.-	Si el cursante realiza una solicitud escrita y por causales de fuerza mayor debidamente justificada, se podrá autorizar su licencia, suspensión o postergación transitoria de sus estudios, sin efecto de reprobación de las unidades de aprendizaje.
6.-	Cuando el cursante repruebe una unidad de aprendizaje, podrá optar a segunda instancia mediante solicitud escrita por parte del interesado, de acuerdo al cronograma de actividades académicas del programa.
7.-	Cuando el cursante del programa haya hecho abandono de sus estudios perderá automáticamente su condición de estudiante regular y, por lo tanto, los responsables del programa deberán registrar este hecho en el kardex académico del cursante.
8.-	El abandono implica que el cursante deberá reponer a la UMSA el monto total del costo del Curso/Diplomado.
9.-	Para aprobar, el cursante deberá obtener un puntaje igual o superior a 66 puntos sobre 100. Deberá completar proyectos, investigaciones o tareas asignados dentro de los plazos establecidos en la unidad de aprendizaje.
10.- El cursante solo podrá reprobar dos unidades de aprendizaje en el transcurso de toda su formación. Una tercera reprobación implicará su baja automática del programa.
12.- La participación de los cursantes debe ser activa. Tratándose de una modalidad asincrónica, se verificará la asistencia a partir de la participación en: foros, talleres, ingreso a la plataforma, carga/descarga de documentos.
13.- Presentar el trabajo final del diplomado en función del Proyecto de Diseño Curricular por competencias.
Al suscribir la presente carta de compromiso, de manera libre y voluntaria declaro mi conformidad con todos los términos establecidos en la misma por el CEPIES, sin que de por medio exista vicio del consentimiento alguno.
Con este motivo, reitero mis consideraciones más atentas.
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